
 

 
En Estado No. 89 de  quedó 
notificado el presente auto. 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
Auto No.    1007 
Radicación:   76-130-40-89-001-2022-00613-00 
Proceso:   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
Cuantía:   MÍNIMA  
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A., NIT, 860.034.313-7 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Apoderada.   Dra. ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALEZ 

cg.caro81@gmail.com  
Demandado:   CRISTIAN FERNEY GUTIERREZ ACEVEDO, CC. 1.115.074.204 

cristian.gutierrez0314@gmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al escrito que antecede, en la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de mínima cuantía instaurada a través de 
Apoderada Judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A. identificada con NIT 860.034.313-7 
en contra de CRISTIAN FERNEY GUTIÉRREZ ACEVEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.115.074.204, se denota que la parte actora confiere poder al doctor 
HEBER SEGURA SÁENZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1015422379, 
expedida en Bogotá D.C. y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 338296 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico inscrito en el 
registro nacional de abogados 
abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co y segura1101@hotmail.com 
para que el mismo los represente en los términos del mandato conferido.  
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería al doctor HEBER SEGURA SÁENZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1015422379, expedida en Bogotá D.C. y portador(a) de la 
Tarjeta Profesional No. 338296 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de entidad bancaria demandante BANCO DAVIVIENDA S.A en los 
términos del poder a él conferido. 
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

Luza 
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Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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